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Artículo 1°.- Su beneplácito al tratamiento del proyecto de ley 2921-D-2016 de

modificación de los incisos a) y b) del artículo 2° de la Ley nacional 24.699; y el artículo

19 de la Ley nacional 23.966 del Impuesto a los Combustibles Líquidos y al Gas

Natural, texto ordenado Decreto nacional 518/98, por la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.

Artículo 2°.- Comunicar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Articulo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016.
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